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NUM. 136,—MARTES 9 DE JUNIO DE 1908
emeell•We

PARTE OFICIAL fl1 fltC T

_Pelota-u efivain fin Minirtme

Gaceta del día 7 de Junio.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Dona Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias, continúan sin

novedad en su importante se lud.

De igual beneficio disfrutan las de..

ms personas de la Augusta Real Fa-

milia.

Ayuntamiento desde esta fecha hasta
el 15 del actual, para que durante di •
cho plazo puedan ser examinad,» por
loe conteibuyentes y entai;:ae las re.

' nos vigentes.
Fuente Pa , mera 1.° de Junio de

i 	
—Baldomero Dele

gado, Secretario.
1908.—Juan Hens, —Baldomero

se presenten en las oficinas de la Re
caudaeión, situadas en estas Casas

' Conaistoriales, á realizar sus respectis
;. vas cuotas y el recargo del 5 por 100
- asilas tienden

la Instrucción determina, he dispues-

11 to publicar el presente edicto en los
parajes de costumbre de esta locali-

. dad en cumplimiento del art. 52.

Hornachuelos 3 de Junio de 190%.

" —Antonio González.

PALENCIANA
Núm. 1751.

HORNACHUELOS
Don Antonio GonzMez Carrascesa. Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndom e pre-
sentado el Recaudador de arbitrios
extraordinari os de esta villa la rela

ción de los individuos que no haa ea-

, tisfecho sus cuotas en ei primero y se-

' gundo trimestres de este ano, duran-

te los días serialados en los anuncios

; que al efecto se publicaron, he dicta-

do con fecha de hoy, de conformidad

al articulo 50 de la Instrucción de 26

de Abril de 1900, la providencia, si-

. 2

• 

2 50

Don Juan Manuel Hurtado Ramírez, Alcalde .
constitucional de esta villa.

• Hago saber: que los apéedices al
ústica

Seccin praiinial (le POsitos

CORDOBA

guiente 7 amillaramito de la riqueza r
, 	 : 	 eu 	 9

' 	
«Mediante no haber satisfecho sus - pecuaria y urbana d 8 . este tée mino, i

, cao tas los contribuyentes expresados , formades por la Junta pericial para

en la precedente relación, dentro del '. que sirvan de base ä los repartimien-

plazo hábil que se les seilaló en los '; tos de las contribuciones respectivas

edictos de cobranza que se fijaren en '. en el próximo ano de 1909, quedan

esta localidad con la debida anticipa- de manifiesto al público, en la Seere.

cié') antes de abrirse el pago de dicho taria del Municipio, por termino de

impuesto, correspondiente al primero :. quince días, con el fin de que puedan
z-

do trimestres de 1908, quedan ser libremente examinados y se ad u
can las oportunas reclamaciones.

Palenciana 1, 0 de Junio de 1908.—
Juan M. Hurtado.

FUENTE PALMERA
Núm. 1749

y segur.
incursos en el recargo del 5 por 100

sobre sue respectivas cuotas que mar-

ta el articulo 60 de la Instrucción de

26 de Abril de 1900, en la inteligen

cia de que si en el termino de tres

dias no ea.tisfacen los morosos el prin.

cipal y recargos referidos se expedirá ; Don Juan Heus Pulido, Alcalde presidente

el apremio de segundo grado. Y hago 	 del Aynntarnierte constitucioual de esta

Núm. 1722

• Don Rafael Manso Rodríguez, Alcalde coas-
titucior. al de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo.

rrador, los -apéndices de la riqueza pú-
blica, tanto por rústica y pecuaria
como por urbana, repectivos al eta
próximo de 1909, quedan expuestos
al público, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de quince
diste, para que las personas ä quienes
pueda afectar su confección entablen
contra los mismos las reclamaciones

, que á su derecho conduzcan.
•Espiel 2 de Junio da 1908.—Rafael

, Manso Rodríguez.

MONTÚRQUE
Núm. 1.726

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde constitu-
cional de esta villa,

Hago saber: que per dimisión del
que la desemperiabs fie halla vacante
la plaza de médico titular en esta lo-

': calidad, dotada con elaueldo de 1.500

	

; entender al Recaudador la precisa 	 villa.

	

obligeción que tiene de consignar en 	 Hago saber: que formado el apela-
o

e

Circular nüm, 1743

La Agencia ejecutiva de la Delega•

ción Regia de Pósitos, en Uso de sus

atribuciones, ha nombrado Auxiliar
para los Pósitos de Obejo ,y Adamuz,
de esta provincia, ä don Mariano Ga-
lán Castillana, pera que hega efectivo

el reintegro de las cantidades que exis-

ten pendientem en aquellos eetablesi-

mientoe.
Lo que se hace público en este pe•

ridedico oficial ä los efectos del art. 12

de la IngrUCCión 
de apremios de 26

de Abril de 1900.
Córdoba 5 de Junio de 1908.—El

Jefe de la Sección, Carlos Morales.

2

, pesetas anuales, y habiendo acordado
; el Ayuntamiente dei mi presidencia su
1 provisión por tiempo ilimitado y con

arreglo ä lo que se dispone en ia vi.
gente Instruecióe general de Sanidad
y reglamento del Cuerpo de médico
titulares d.. 11 de Octubre de 1904, se
anuncia con tal obleto el correspon-

• los secibos talocarios el importe del d1ce al Registro fiscal de la riqueza

recargo que cada deudor satisfaga, » .> rústica y pecuaria y el del amillara'

á fin de que llegue á conocimien- mientjde la urbana de este termino

to de los contribuyentee morosos com • municipal, que han de servir de base

prendidos en dicha relación, á quie• 1s los repartimientos de contribución

, nes invito pare que en el preciso tér- , para el próximo afio de 1909, que-
manifiesto en la Secretaria del

xñIÎÍO de tres dias, ä contar desde hoy, dan e 

Aniaenlo 1. 0 Lee leyes obligarán en la Peninsula, islas
lleleares y Canarias, a los veinte dilas de su promiilgación
ei en ellas no so dispusiese otras casa. Se entiende hecha

promulgación el día en que termina la inserción de la
rey • en la Gaceta oficial.

Art. 2: La ignorancia dalas leyes no excusa de su
Sliemplimiento.

Art. 	 Las leyes no tendrán afecto retroactivo, si no
dispusieren lo oontrariod--(Código civil Vigente).

Reta decreto (3 Ins-tracción de 24 de Enero de 1905.—

ä..zticulo 28. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lee abonarán, an primor término al Notario 6 Notarios que
entoricen las subastas, los dereChee per;91los devengados y
)015 suplementos adelantados por los tenemos, así como los
deeeches de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
dales, Cuidando de reintegrarse del renaatante, si lo hubie-
, del importe total de los referidos gastos, de-cuyo cae-

eon, eon arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. g del art.•

idesin-ricisastie

.Eav ixinDopa, Puntas. 	 DE CÓRDOBA Pesetas.

Un nata:. . t . . 8
Trimestre.. . • - 8
Seis meses 	  16
un aii6  " 	  12

1;denere 	 c4egieos de peseta.

go ptig:14co., to.C.oze lea; eisko, or.c.-aptce 1cag do=ingoesc,

NOTA IMPORTANTE.---Inmediatansenta que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban esto BoTETIN dispone
drán que se fije un ejemplar en el eitio de Costumbre, den,
de permanecerá hasta el recibo del dinaero sinuiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que'ee manden publicar e..
les Boletines oficiales se han . de rol/sitie al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se. pasarán á los editores de
les mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
• Los senores Secretarios cuidarisre bajo su más estreeha

responsabilidad, de conservar los nnineros de este Bonn-.
ene, coleccionados pare su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada ano.

ADVIMTEN014.—COnfOrme COI la condición 4.' thlpliego pse ha servido de base para la subasta, no se ja-
cortará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pe-
blicación, 6 garanticen e1 pago, á razón de 25 c6ntimse
por linea 6 parto de ella; y la venta de números suelto
40 chtimos.

Franqueo

(»acertado
D.E LA

44,

‘ek „f
üns

Un mee. .
25 Trieneetre.
50 Seis eueses.

Un an!‘. .

• .1• .1 26

• . 45
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te de 1909, quedan expuestos al pú-
blico, en la Secretaria de este Ayun•

•• tamiento, desde esta fecha al 15 del

Encinas Reales 30 de Mayo de 1908.
—Juan Ayala.

3 Don Gil Giraldo Rovi, Alcalde constitucio•
nal de esta villa.
Hago saber: que los apéndices al

Registro fiscal sobre las riquezas rús-
tica y pecuaria y el del amiliaramien •
to sobre la urbana de esta población
y su término, formados para el pró•
x• imo ato de 1909, quedan de mani.
R• esto al público, en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por el término de
ocho días, ä los efectos reglamenta-

' rios.
San Sebastián de los Ballesteros 2

2 de Junio de 1908.—Gil Giraldo.--Por
su mandato: Andrés Márquez y Rovi,

S• 

ecretario.

LA VICTORIA
- 	 Núm. 1752

Don Juan Plat rts Sobrino, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el spén-

:! dice al amillaramiento de la riqueza
urbana de esta villa, que ha de ter-1 
vir de base al repartimiento de la
contribución por indicado concepto
en el ato venidero de 1909, queda ex-
puesto al público, en la Secretaria de

1
4

qrs

2 	 BOLETIN OFICIAL : DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
,I1•n••••••••n.«..n

dients concurso, para que dentro del
plazo de treinta días, ä contar desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
estc provincia, puedan presentar sus
solicitudes documentadas, en la Se-
cretaria de este Municipio, los aspi
rentes ä su desempeto que se crean
con derecho ä ocuparla por reunir
las condiciones legales prevenidas.

Monturque 27 de Mayo de 1908, —
Antonio Rueda.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1709

Don Fernando López Serrano, Alcalde cons-
titucional de esa vila.

Hago saber: que el art 69 riel Re •
glamento para la ejecución de la ley
de Reemplazos fija el plazo de seis me
ses, anteriores ä la fecha del alista.
miento de mozos, para que estos soli-
citen la justificación de ausencia é ig-
norado paradero, por más de diez
años, de sus padre', herremos y
abuelos, ä los efectos de /a regla cuar-
ta del art. 88 de dicha ley; y ä fin de
que puedsn utilizar su oeree,ho les
mozos que hayan de ser alistados en
este pueblo en el próximo ato de
1909, se les advierte que durante el
mes actual, necesariamente, habrán
de presentar 8118 respectivas 8olicitu•

des en la Secretaria de este Ayunta-
miento.

Fernán Núñez 1.° de Junio de 1903.
—Ferrando López,—José Bazo, Se-
cretario.

FUENTE TOJAR
Núm. 1673

Doli -Mannel Abales Ruano, Alcalde consti-
tucional de esta vi la.
Hago saber: que en cumplimiento

ä lo que está prevenido, durante el
plazo de quince días, que empezarán
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFIOIAL de la provincia,
queda de manifiesto al público, en la
Secretaria de este Ayuntamiento, el
apéndice al amillaramiento para el
año 1909, á fin de quo los contribu•
yentes puedan examinarlo y producir
las consiguientes reclamaciones.

Fuente Tója,r 30 de Mayo de 1908.
—Manuel Abalos.

VILLA MIL RIO
.N tina. 1753

Don Pedro Luis Molleja y Cria3o, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago seber: que terminado el apén

dice al Registro fiscal de la riqueza
rústica y pecuaria de este término,
que ha de servir (se base para el re-
partimiento de la contribución del
ato próximo venidero, queda expues-
to al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, hasta el día 20 del co-
rriente mes, para oir reclamaciones.

Villa del Río 5 de Junio de 1908,—
Pedro L. Molleja.

MONTEMAYOR
Núm. 1675

Don Joeé María Galán Varona, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formados por la

Junta pericial los apéndices de las ri-
quezas urbana, rústica y pecuaria de
esta villa, respectivos al año entran-

actual, ambos inclusive, para que du-
rante dicho p l azo puedan formular
los individuos en aquellcs compren-
didoe, contra las altas y bajas que
contienen, las reclamaciones que ä su
derecho conduzcan.

Montemayor 1. 0 de Junio de 1908.
—José Maria Galán,

VILLANUEVA DEL DUQUE
Nüm. 1677

Don Bada Gómez Benítez, Alcalde acciden-
tal de esta villa.
Hago saber: que confeccionados en

borrador los apéndices al amillara
miento de este distrito municipal, que
han de servir de base para la forma-
ción de los repartimientos de rústica
y urbane, respectivos al próximo año
de 1909, se encuentren de manifiesto
al público en la Secretaria municipal
desde el día 1. 0 al 15, ambos inclusi
ve, de! corriente mes de Junio, para
que puedan ser examinados por los
contribuyentes y aducir reclamacio-
nes que ä su derecho competan.

Villanueva del Duque 1. 0 de Junio
de 1908.—Emilio Gómez,

ENCINAS REALES

N'ira. 1678

3

~iones.
Encinas Reales 1. 0 de Junio do 1908.

—El Alcalde, Juan Prieto.—Por su
maudado: Federico A. Cano, Secre-
tario,

Nitro. 1747

D.:in Juan Ayala Vera, Alcalde constitucio-
nal de eta villa.
Hago saber: que A los efectos del

art. 69 del Reglamento de '23 de Di•
ciembre de 1896, para la ejecución de
la ley de Rec . utamiento de 21 de Oc
tubre del mismo año y de las Reales
órdenes de 27 d c Junio, 23 de Diciem
bre de 1903 y 16 de Agosto de 1907,
por el presente se anuncia al público
que cuantos mozos hayan de ser com-
prendidos en el alistamiento del pró-
ximo reemplazo de 1909 y necesiten
comprobar, para las excepciones que
se propongan alegar, la ausencia de
ignorado paradero de sus pedres ó
hermanos, deberán presentarse ä es
te Ayuntamiento durante el próximo
mes de Junio, y ello mediante escrito
ó comparecencia, solicitando se incoe
el expediente de ausencia que deter-
minan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte ä los inte-
resados que de no efectuar la petición
en la forma y plazos señalados, se en-
tenderá renuncian al derecho que les
asiste y ä todos los beneficios que del
mismo derivan.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1718

DE CÓRDOBA
Núm. 1754

VISO

Núm. 1755

Don Antonio L5pez del Rey, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminados bo

rrador los apéndices al amillaramien-
to de la riqueza rústica, colonia, pe-
cuaria y urbana de esta villa que han
de servir de base para los reparti•
mientos de la contribución por dichos
conceptos para el próximo año 1909,
quedan de manifiesto en esta Secreta-
ría municipal, por término de quince
dias, contados desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, ä
fin de que los contribuyentes com-

prendidos en los mismos puedan exa-
minarlos y producir las reclamacio-
nes de agravios que sean pertinentes.

Lo que se hace público por medio
_del presente ä los efectos reglamen-
tarios.

Viso 4 de Junio de 1908.—Antonio
López del Rey.

S A NTAELLA
Núm. 1739

Don Juaa Palma Segovia, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que según rae comu

nica el señor Juez municipal de esta
villa, en la noche del 28 del pasado
mes de Mayo desapareció del cortijo
de este término llamado El Garabato,
una mula cuyas sellas se indican ä
continuación, propiedad de don An.
tonio Conde Carmona, vecino de ägui•
lar de ia Frontera.

Y ruego a las autoridades se dig-
nen poner ä mi disposición indicada
mula, caso de ser habida, para resti-
tuirla ä su dueño.

Santaella 5 de Junio de 1908.—Juan
Palma.

Una mula de treee años, a l zada un
metre cuarenta y cinco centimetros,
pelo castaño, raza española, con be-
jigas, pelos blancos en los costillares,
hierro el de la Compañía de seguros
«El Fénix Agríco l a »

POSADAS
Ninn 1706

Don Francisco E. Ccetla García, Alcalde
constitucional de esta villa.

la vigente ley de Reclutamiento y
reemplazo del Ejército; y ä fin de que
puedan utilizer ese derecho los mozos
que, comprendidos en dicho caso ha
eran de ser alistados en este pueblo en
el próximo año de 1909, se les advier-
te que durante el mes actual, necesa-
riamente, habrán de presentar sus
solicitudes respectivas en la Secreta.
nia de este Ayuntamiento; en ?a inte
ligencia quo de no verificarlo así no
podrá otorgerseles la excepción quo
les asista y funden en repetida causa,

Posadas 1 ° de Junio de 1908.—
Francisco E. Uceda.---Antonio Uceda,
Secretario.

Núm. 1750

Hago saber: que terminados los
apéndices al Registro fiscal de la ri•
queza rústica y pecuaria de este tér.
mino, base para la contribución por
expresado concepto en el próximo año
de 1909, quedan 1 08 mismos expuestos
al público desde 1.° al 15 del actual
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, para que dentro de dicho plazo
puedan los contribuyentes examinar-
los y presentar ante la Junta pericial
las reclamaciones que ä su derecho
convengan conforme ä lo establecido
en las Instrucciones provisionales de
20 de Febrero de 1906.

Posadas 1. 0 de Junio de 1908,—
Francisco E. Uceda.—Antonio Uceda,
Secretario,

Don Juan Prieti Moreno, primer Teniente Ayuntamiento, desde esta fecha lias-es Alcalde del Ayuntamiento constitucio- ta el 15 del mismo, en cuyo plazo po-pal de esta drän los contribuyentes en él com.Hago saber: que confeccionados en
prendidos examinarlo y presentar lasborrador los apéndices al amillara - reclamaciones que estimen conve.

Dcn Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde
presidente del Ayuntaiztientl constitucio-
aal de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo- •

rrador los apéndices al amillararnien.
to de la riqueza pecuaria y urbana,
que han de scrvir de base para los
repartimientos de la contribución te
rritorial para el ato de 1909, quedan
de manifiesto, en esta Secretaria mu-
nicipal, durante el pl, zo de quince
días, ä fia de que los contribuyentes
Comprendidos en el mismo puedan
examinarlos y producir las reclama•
clones que á su derecho convengan.

Villanueva de Córdoba 5 de Junio
de 1908.—Antonio Félix Herrero.

dan ser examinados y aducir recia- 	 efectos de la regla 4. 5 del art. 88 de

miento de rústica y pecuaria y urba•
nientes á sir derecho.na de este distrito, que han da servir 	 .1 	 Hago saber: que  en el 	 zo de seis

eiasiv "ele e`t2 	 7—emes-, anteriores 	 Cetliet del aesta-de bate para for mación—ette :Os ra7--sruta poi‘ae.
del próximo ano 	 miente de mozos, ha de solicitarse la

de 1909, quedan expuestos al púbico,VIeL ¡NUEVA 	 justificación de ausencia en ignorado
en la Secretaria municipal, por tér- 	 paradero, por Init3 de diez años, de
mino de quince días, para que pue- 	 padres, hermanos 	 abuelos, ä los
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0'J

ot
2

r'e

•ee

ll

gle

4.1

v.)

e.
•ew

Prie

1:3
es
o

••oa

e

..›

ZA9

g
O% e
• z
e aai

eed

0.)

e) a;

z
e

e• 

m:
4 'at

*IQ ea.

lIIi
e X

•ky»e ye
"

'91n0

1.N

lnr9)

• za
e e
e e
• ly4

•cp.1

e 13)
4 f'ey
,e) t

gdt
eh

Pile.)

PV4

o gsça? e
r„

•

3 .

o

O

a
s,
e-

8,

08

de

a,

a-
la
do
de
os

de

UB

,0

La
en

)r-
a-

ais
ta•
te
no
ue

3 a,

OS

ri
är•
>or
fi O

tos
mal

LZO

ar-
ia'
ho
do
de

1.: 	 ,aos 	 O
e- 	 -o3 	 e)te 	 aeeel

A A A 	 A A UD A
o...

o 	 o

- 	 • crt 	 •

a -.."‘: 5J	
-ae-‚-4' 	 4-o 'oo 	 :4.13- 	 - 	 ea,.., 	 • o

a
2 8Se ü a7-7: 8
0.0.00e0

z Z'-," ;Es, = Z :2 x z

....•
•
.....

. 	 . 	 .

o 

• • •

88 8 8te a> 0 (Z)
13 12 /V IN

1-1

Ce
21Z1

1)

o
e

o
ce:a>
o

a>

712

o

8
gi tu)
e-n•F. 2

›-)
• C‘Iro -4
• C.)
(72

ce.' o
2 -5
co •

• n-• 	 g,-..

'ce
32 s..O e

•ae
e> cea, e•-•1

al 0
r-•n•1

c2‘1)
-4•2 e.01

›*-4 %•-na>02 p.
•
o o
•.

o

Z:5•1

'ocj)a>
• o

l'O e

a> T.,'
cs,

A AA A A

ta>.

• El
.C17

cd
rfea414

cri 	 •o
s..

El E
cL7

11
1-1

• - •
. 	 - 	 . .
- 	 - 	 - 	 •
' 	 . 	 . 	 .

O
7.., 	O ,° 0

3-4 El El El 	 8 	 i-- ; Elo o ..v a. o G> o•¡-'74 nd 1:1 mi 7.n ' F9-4 A
19.991 S-4 19-9-1 n-.4 	 1.44 	 W-I i-i-i

	

ce; 	 ' 	 •° • " • 	 0 	 • '

	

4.3 	 . •

	

im 	 " -
03
a.
c..) 	 • 	 .
coce 	 a) 	 . .o. .

l)4: . es a) -
• - cl •t1 	 . tia) 	 -03 e 	 . ez

-cs e's - 4->C • S. 8 - ao
03 •zz• 	 .0 	 ....-1 	 ''''''os r..,-_a)ap gti 	 ..-(0

9 Ir Pm
Ce 03a)03e o e
Xcao.44 4 >14
.41 ce 00 Cq oe co Cq
CO 00 co t-- u- t- 00aq oco cYD C2 OD 02
coz° cOcC) c0 co UD

- -03 	
• >,.›	o 	

• os • ce N ea 9
- a 03 - O a
• a erj • 	 't3 0.n e

: 	: '&74
N a) • •••

c's El ").-13 	 b%.5 E c. 	 ce
-CD= 2)t„ o 03.03
o < tzl tm oO 	 • ,.., 	 izt

O coZ,`-'a a o
'8 ,a 3 n aa•
o a os 	 2

	

rz 21 	 • G9 rj CS

C;71 44 .4 414 <4 A

o

o :
O o - O 	 Da 04-. 	 1-n 	 Z.•

E
.15 2 2.t. 	 fg 	 El r-4a .92

l' 	 Z-̀2, 	 -a9 ;54 2, I21

: 	 a
r.. _

•-e o
0003 -
o 73 •

<:‘,$" o a ,b-0
: 	 z4 • .4;o a .0 	 •3 	 c3 -c75 	 Ce7

os ci 	 os <1 es cl) °

	

:4;1 	 -n-› Er->
CC „,. 	 t•••

>1.4›.1>Mr.DM
,er- CD «p a, co ue ceCD Us OD OC CO b. C--0000 co ce ce co oe coCD CD CO co VD c4D

. 	•

o - • •

cci

o

7:11
o oa

e

Número
del

expediente

(1)

C/2
o

9 DE JUNIO DE 1908
3

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA.
Neta. 1724

Don Josti James y Becerra, Juez de primera
rno 	 instancia de esta villa y su pa•tide.'C:3
O Por el presente edicto hace saber:

que en el expediente eeguido en este
Juzgado a instaecia de doßa Maria
Concepción Garete Baquerizo, sobre
dec!aración de ausencia de su mar'do
don Fernando Baena Serrano, ee ha
dictado auto qae copiado a la letra ea
como sigue:

‘Auto.-En Fuente Obejuna ä pri.•
mero de Junio de mil novecientos
ocho:

Resultando que doña María Concep.
ción García Baquerizo, declarada po-
bre en sentido !egal, por escrito de
treinta y uno de Edero próxiteo pa-
sado solicitó de este Juzgado declara-
ción de ausencia de su marido don
Fernando Baena Sen-ano:

Resultando que en provehlo de pri-
mero de Mayo anterior Se acerdó
practicar infermación testifical con
citación y audiencia del representan-
te del Ministerio fiscal; reclamar cer-
tificación del acta de matrimonio de
la recurrente con el ausente y BOLF...

T1N OFICIAL de la provincia de trece
de Febrero de mil ochocientos noven-
ta y cuatro, al objeto de acreditar la
ausencia del don Fernando Baena Se
rrano:

Resultando que -aportada la certifi-
cación del acta de casamiento y el
BOLETIN OFICIAL en el que aparece
daserta circu ar del señor Gobernador
civil mandando ä las autoridades pro-
cedan a la busca y detención del au-
sente, ademas declaran dos testigos

e nando Baena Serrano desde hace más
' constarleu la aueencia del don Fer-

de diez ailos:

	

3 	 Renfitando que pasado el expedien-

- zs g te al Ministerio fiscal para que emita
:=1) as 11 • dictamen, este lo devuelve evacuado
<L>

• 	 t

	

e.) 	 en sentido de que se acceda ä lo son:za.. 
cr, 	 .., ›. 4 citado por la recurrente:

	

O 2 8 	 Resultando que en la tramitación-e al e de este expediente se han observado
1

11 e ,.. 	 las prescripciones legales;
co r.-. ."-)
o -5o cp 

.,- so a 	 Considerando quo aparece plena-El gl, a

. o e 	 ermente justificado que don Fernando'en,o ril ---e

g
-e Baena Serrano, casado con ddoña.a Ma•
7, t li na Concepción García Baquerizo, ha-

ce Cji 2 ! ce más de diez años se ausentó de su
gel., lzl 	 '-' 	 e
Id .8 1:1 	 domicilio en Córdoba, ignorándose,

7 cc° ,11") i hasta la fecha, su paradero, por lo
3 PO 0 i• z3 cð2 e, .g que procede declararle ausente como

ti=1 .-E-.2 •••-i 1 dispone el articulo ciento ochenta y
c' 	 4 4a>o ya> 	 1 c uatro del Código civil y habilitar a

	

4..e, cd 	 su cónyuge, la recurrente, para que
:9., e cz 	 lo represente en todo lo que fuere lle-ve hn zz A

cesarle, y además para que pueda irl-
e i,,,) 0) I.1 tervonir en asuntos y reclamar dere-eal g 7, L.' 	 ,
ID ,.., u celos propios que le pertenezcan, con
al73',-, "Fe 1 arreglo a lo que determina el parrafoce )-( c cl2 g ,.., li primero del articulo mil novecientos
F-1 q.) ce noventa y cinco de la ley de Enjuicia-a> 4e. -are

9 	 •• n •••n•n1 0 	 miento civil y el titulo octavo en sus
1--( ate, e .

ID en r-4 	 capítulos primero y segundo del Códi-
. ce 	 - r'2 .2 

,-0
cd 	 go Civil;

r 	 e 	 -
0 	 ID 3.
0 	 o e o 	 Vistas las disposiciones legales yrs c 2 e

,15. 	 o o „Tal 	 demás de aplicación,
C.) 	 1-4 'il) r--) i 	 Su señoría por ante mi el Escriba-

= 	 e no dijo: se declara ausente á, don Fer-
nando Baena Serrano, habilitándosea>
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clases pajvas, residentes en Cöt
doba y fuera.

Cédulas de apremi
de segundo grado, con arreglo

,z la Instrucción de 26 de »T il

900.

Presupuestos

LOS LIBROS4

borradores de Ingresos y Gasto2

L os poderes par

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
I • I I 1 I 7M I I /II

4

seor.

j
nio do mil novecientos ocho —H .3j

• ipu 	 i-.ólito Bernaldo de Quirós.—Por mant_

2

á su consorte dona Merla Concepción 	 Otro de idem id , número 107.980,
García Baquerizo para que le repre- de la misma marca.
sente en cuantos asuntos fuere 1:1000 . ^ 	 Otro dee em id número 110.360

disponga libremente de los bienes de 	 Otro de idem id., número 110.366,

	

nezcan; y á los efectos del articulo 	 Otro de una tapa, n

ciento ochenta y sois del Código ci i3 de la misma marca.

	

el BOLtTIN OFICIAL 	 Otro de idem 	 id., número 108,891, Por vi rtud del presente se comuni•

	

se ä continuación un ejemplar del en 	 Otro de idem id., número 99048,

que tenga lugar su publicación. Así de la misma marca.

o nandó ya 	 firma el señor don José	 Otro de idem id., número 107.766,
l

instancia de esta villa y su partido. 	 Otro de ídem id., número 107.768,

»resulten desiertas, por no haber mo.
stivo que aconseje la excepción de es-

»te
'Debe recordarse que las Corporea

»ciones Bon las que deben abonar en
»primer termine todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando exis.
»ta rematante, de los gastos ocasio.
»nade por la subasta en que hubo
»postor.»

En la imprenta del "Diurio df

Córdob14 be3trados 18., se hallar
th ,ienta los impresos siguiente:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratorin.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

vil, insértese en
de esta provincia este auto, uniendo- de la misma marca.

James y Becerra, Juez de primera de la. misma marca,

de que yo, el actuario, doy f4.—Jose de la misma marca.

James.—Ante mi, Manuel Pérez.— 	 Otro de idem id., ueetnero 108892,

Hay dos rúbricas.» 	 de le misma marca, algo usado.

El Rete anteriorme nte ineerto con- 	 Otro de idem id., número 108 896,

cuerda, en im todo con su original ä de mi sma marca.
3

fiere.
Y para SU inserción en el BOLZT1/%1

OFICIAL de esta provincia, como está
mandado, expide el presente en Faen.
te Obejuess ä primero de Junio de mil
nOVeeienteS ocho.—José James.—E1
actuario, Manuel Pérez,

Don José Jumes y Becerra, Juez de instruc-

ojón do esta villa y su partido.
Por la presente requisltoria se cita, g

llama y emplaza pare que dentro del =,
termino de diez dios, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL oe esta provincia, se presea-
te ante este Juzgealo el procesado por

Pellarroya, h ijo d e Manuel y de 0,e-

delito de lesiones Pedro Toribio Ro- Mosquera.—El Escribano, P. S., Eu.

rrillo Barrera, natural y vecino de genio Rodríguez Oasis.

'e:e l Seuan !dadod e su seilori 	 eretario, J

gana, de treinta y cinco anos, casa 	
BUJALANCE

do, jornalero, cuyo actual paradero ' 	 N *As] . 1703

se ignora, á hacer efectiva la canti- , Don Hipélito Bernalde de Quirós y Espino-

sa de lcs Monteros, Juez municipal de es-
dad de cincuenta y ,seis pesetae q 	

diligencias
ue ..i

Núm. 1725

ta ciudad.

once días de prisión sustitutoria,

L CORUA'A.
Núm. 1639

Don Autolín Mosquero. Montes, Juez de ins.

tracción de este partido.
Hace saber: que en este Juzgado se

instruye sumario por el hecho de ha-
bula sido ocupados ä un sujeto lla.
raado Manuel Basanta Lagilde, in-
dustrial y viecno de Mondofiedo, los

Don Lacro Salvador Carmona Mata, Ab.,ga-
do y Juez municipal de esta villa.

ca ä los herederos ó causa-habientes
de Antonia Garrido Galán, que fue de
esta vecindad, el expediente que en
esto Júzgado se instruye ä instancia

nombre de dicha finada, ä fin de que i
dentro del termino de diez dias, con•
tedios desde el siguiente al en que apa
nazca publicado este edicto en el Bo •
LETIN OFICIAL de esta provincia, com •

parezcan ante este Juzgado k expo-
ner lo que ä aus derechos eclvenga

respecto ä dicho inmueble.
Dado en Montemayor ä cuatro de

Junio de mil novecientos ocho.—Isi-
I doro S. Carmona.—E1 Secretario, Al-

varo Espejo.

de don Alfonso Romero García, de es-
tos vecinos, para acreditar inscribir
ä su favor la posesión en que se halla
de la casa número cuatro de la calle
Carneceria, de 'esta población, cuyo
dominio aparece inscrito ea el Regie-

tro de la propiedad de este partido

LOS ID%r_PED-_IEll,
1 tes para guarlA jurados.

e
,31

ICY

A
.L1

di131)1

Ard(

°sea e2
sido

g'oc:

CABRA
Niim 1733

Don Juan Sancho y Pérez, Juez municipal de
esta ciudad 4 interinamente de instriacción

de la misma y su partido.
Por el presente se cita y llama ä la

procesada Laura Contreras Cubero,
vecina de doña Menda, y cuyo actual
paradero se ignora, para que compa-
rezca ante la Audiencia provincial de
Córdoba el dia diez y seis del actual,
y hora de las ocho, en que deberá te.
ner lugar el juicio oral de la causa

Pr

instruida contra la misma y otros por
el delito de robo, siendo apercibida
que de no comparecer le pararán los
perjuicios á que hubiere lugar en de-
recho.

Dado en Cabra ä dos de Junio de
mil novecientos ocho.—Juan Sancho,
-- El actuario, Lidenciado Alfredo

• . 	 _ 	 •

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza, de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia.de
cuantos en ei orden oficial ó particu.
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti •

nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906, "I
publicada en este BOLETIN el dia 13 1,

del mismo mes t1D.O.

Dice aal:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis-
efecer todos les gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con

1¡, »arreglo igualmente á los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-

»tän obligadas á satisfacer los dere•
»cho do inseadlón en los periódicos
»ofiCiales de 	 tse las . 41:edeaseas que

UI gjE Aht*Ciiki 	 CUENTAS
dc caudales y de ordenación.

FILIACIONES
con arreglo al nue
modelo oficial, se h

!Han de venta en
!imprenta del "Dia

los dei
ó casa
en taleptia

tcOals'i Oye 11

te, ni 1
cedida'
lías pe
de foro
seeuest

1/10NotallEi

de Córdoba„ Co ma pa]

Cárdenas núm. 18

PRESUPUESTO.

serio, autorizándose ä esta para que ;: de la misma marca, 	 de D. Villafl

MONTEMAYOR
cualquier clase que ä &la le perte- h de la misma marca.

limero 107 765 	 Mita. 1780

qu.e el infrascripto Escribano se re-

	

	 Otro de idem id , número 107.764, .!
sin merca.

Otro de idem 	 número 107.766
; de la marca «Maisonnette».

Cuyos relojes manifiesta el Manuel
' Bissanta haber comprado en Madrid

harä. seis meses á un sujeto deSe0119-
1

cido, y por si dichos relojes hubiesen
sido sustraidos, se hace público pasa
que la persona ó personas que se crean -
dueflos de los mismos justifiquen en
forma ese carácter ante este Juzgado,
en el, plazo de quince dias, y se pre-
sente ä prestar declaración comuni.
que el pueblo de su residencia; &p er-
cibicio de que si no lo hiciere le para-
rä el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en La Cortina á trece de Ma-

debe abonar por via de indemniza- , 	 !I
. 	 Hago saber: que en 	 gencias pa . g

ción al lesionado José Paulo Corona- ! re, llevar áe fecto la sentencia recaida
en juicio verbal civil que en este Juz- $1,do Varilla 6 sufrir, por insolvencia,
gado penden ä instancia de Catalina

A la vez requiero á los sefloree Jue Mellado Montero, contra Maria Jose i
ces de. instrucción, asi como á las au- : fa Garcia Blanco, sobre cobro de qui-
toridades civiles y militares y egen •,. nientes pesetas, se ha acordado sacar g

i 	 dtes de la policía judicial para que ro- • pública licitación, por term no e

yo de mil novecientos ocho.-Antolin

de gastos A ingresos earcelari

sacio procesado, y en el caso de ser , la casa número treinta y seis, calle •;

preindivisa de 	 .
cedan ä a busca y captura de expre- veinte días, la Mitad 	

Hurtado

habido eea conducido á mi disposi- Empedrada, de esta ciudad, que toda )
ción, ä la prisión preventiva de este - ella linda por su derecha  entrando

partido, si no paga en e l acto las ex- con otra de Juan José Vallejo; por la
presadas cincuenta y seis pesetas. izquierda con otra de don Pedro Blau-

Dada en Fuente Obejuna ä tres de • co Flores, y por la. espalda con corra-
Junio de mil novecientos ocho.--Jose les de la calle Gorraseda, y cuya mi-
James.—E1 Escribano, Manuel Pérez. tad hg, sido apreciada en la cantidad

• de tres mil novecientas nueve pesetas
con setenta y cinco céntimos.

Ei remate tendrá lugar en la Au-
diencia de este Juzgado el dia veinte
y siete del actual, y hora de las doce,
advrtiendose ä los licitadores que no
se admitirá postura que no cubra las
dos terceros partes del aprecio, y que
deberán consignar previamente en la

esa del Juzgado una centidad equi.

quince r etejes de oro siguientes: 	 valente al diez por ciento del mismo;

marca (La Maisoonnette». 	 piedad se hallarán de Manifiesto en

de 	 ,idem id. número 110.359 " la Secretaria para que puedan ser exaOtro
de igual marca. 	 minados por las personas ä quienes

Otro de i r em id., número 107.883, interese.

de la 	 misma marca. 	 Dado en Bujalance a primero de
•

•

Uao de dos tapas, desaseo 110 358, y, por 	 que los títulos de pro-

Listas de emb. arent,
; con arreglo al último modelo.—

RECIBOS
para la cobrania del impuesto d
COLISUMOS0
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